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EXPLICACION DE LAS FUNCI ONES DE LA JUNTA EN ·EL SEMINARIO CELEBRADO 
EN LA JUNTA DE PLANIFICACION EL JUEVES 21 DE ENERO DE 1954 A LAS 
9:00 AM, PARA ~ORMACION DE LOS HONORABLES VISIT~S BRASILEROS 

Por: Ing. Rafael v. Uxrutia 
Presidente Interino 
Junta d,e . Plan-j.ficaciórn 

¡ÍEn Pverto Rico, di-.ersos estudios que. precedieron a la planificación 
.:l 

·orga~izada, como la tenemos hoy, reconocieron la imperiosa necesidad de 
~ 

esta~lecer una Junta de Planificación en la isla . Esta ne.cesidad culminó, 
l 

·~· 

finai'.mente, en 19~2 con la creación de la .¡unta der Planificaéión de Puerto 

Rico, a virtud de la Ley Núm. 213 de 1942 . 

Se ,determinq .que la jurisdicción de .. la Junta abarcara la isla entera .Y 

que todo el pr9c.~.so de .la planificación se centralizara en una sola agencia . 

Varios :factores contribuyeron' a esta decisión. Primero, el tamaño de la isla, 
~· r ( 

que sólo cuenta ·.con 3435 millas ~uadr~das no justi:ficaba la división del pro-

ceso :Q,e plan1,f'icación en pequeñas unida.de~.; . segnndo, el ambiente geográfico, 

que aupque de acuerdo al área es diversificado para ;planificar es bastante 

homogéneo; tercero, la buena red de·· carreteras · con · que contamos y qw totaliza 
t;.·~ . 

38.48. kms . coloca el punto más dist~nte de 1,a isla a sólo tres o cuatro horas 
1 

de l a, .capita].; :y finalmente füfs_d,e el P.ixp~o,, ·adminii~_;"t~~at~~o era necesar .io al 
., 

prin~ipio que las funciones de plani f i cación se centralizaran en una sola 
.l 
•' 

agen1ia para obtener la mayor efectividad en el :programa de gobierno en gener;::ü , 
., 
·' 

el c~al en sus otros aspectos fundamentales de educaciórl,salud, obras públicas .. 
y deJarrollo econó~ico opera también centralizado. 

>La Junta de Planificación debe gu.iar e1 ·a.es¡irrollo de Puerto Rico, lo 

que en la práct:i,c-a signif~ca coordinar el trabajo de l~s diferentes agencias 
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dentro del marco de la. política ~stablecida por la .. Legislatura. y el ·, 

Gobernador, y asesorar al Gobernador en materias de desarrollo econó= 

mico social· y política fiscal de largo alcance. 
. . . 

Las fUnciones de la Junta de Planificación de Puerto Rico pueden l';tg!"U-

parse en cuatro clases mayores: 

1. Planos Reguladores y Revisión de ·Proyectos 

2 . Planificación Urbana 

· 3. Planificación Fiscal 

4 . Planificación Económica y Social 

Planos Reguladores l Revisión de Pro¡ectos 

La preparación y a~opción .del Plano Regulador pa.ra el .de.sarroLlo de 

Puerto Rico es una :f'tmción básica. de_, J,,a.q activ~~s1r de .. planif;;i;eación, y 

que constitu~ las !lOrma.s básicas adoptad.as por la Junta "~a,~ia.r el · 

desarrollo físico y económico de la isla y sus ciudades~ _Ya se han adoptado 

cinco seccione~ de este Plano Regulador, a saber: Hospitales -~ Distrito, 

Vías Mlicas Principales para el Area Metropolitana de San J~, Carreteras 

Inslllares y Municipal.es, Aeropuertos y Comun:lda®s Rqralesº Ade:más 3 se han. 

preparado planos regulad.ores :prel:i,minares y bosquejos para; e l_ !les.arrollo_ 

físico de las zonas urbanas de más de 25 ciudades y pueblos de la_ isla . 

"I 

Sobre una base regional,· .. se1_ ha preparado también un Plano Regulador Preliminar 

para el Area Metropolitana ,jle .san J"Qan. 

La Junta también tiene ·estudios de planos reguladores sobre- .comedore,s 

escolares, escuelas públicas, cua.rt~les. de la :pol·ie:ra:,~·.instituciones :pena.les, 

instituciones de bienestar p_úbl.ico y hqspitales municipales .o '1 • • 

Los planos reguladores, aun cuando se proyectan hacia el futuro.!' sirven 
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de base para ~iar las mejoras permanentes del presente. Tal como lo 
•. • ·I 

dispone el Artículo 22 de la Ley de Planificación y el Reglamento de 

Planificación Núm. 2, la Junta revisa todqs los proyectos de mejoras 

permanentes de acuerdo con las normas pres9ritas por los pl anos regulado-

res y otros estudios preparados al efecto. De~ 1942-43 al 1952-53 se han 

aprobado alrededor de 7,332 proyectos~ sometidos por las distintas agenci as 

gub~rna.men~ales, los que repre~entan una inversión de más de $387,608,617, 

muchos de los cuales ya han sido terminados o están en .proceso de ter.minarse º 

Mediante esta función de coordinación y revisió~, la Junta le ha ahorrado 
t 

al Gobierno un total de más d.e $26,910,564 . de ·fondos públicos en los 830 
' 

proyectos que se han desaprobado. Puede decirse que en esta f'9Pc.ión !30l a -

mente, la Junta de Planificación le economizó .al Gobierno .. de Puerto Rico 

unas 11 veces la suma global de todos sus presupuestos anuales durante 

sus primeros diez años de existencia montante a $2,473,000. Esto en s í . 

solamente bastaría para justificar el establecimiento de la Juntaº La 
1 

Junta d,e Planificación no s~lo interesa evitar conflictos entre l os int~-

reses de las varias agencias gubernamentales, sino que evitar dual iQ.ad y 

obtener el mayor provecho de cualquier mejora en la cual el gobierno in-

vierta fondos públicos. 

Planificación Urbana 

La planificación urbana, función ree;uJ.adora de la Junta, que en su 

aspecto de guiar el desarrollo adecuado de nuestras (ciudades se concentra 

principalmente en la preparación y observanei¿ de . reglamentos de l etifica-
'· '.·· .. 

c•ión y zonificación, preparación de ~pas de zonificación para las áre'as 

urbanas, establecimiento de zonas anti~s e históricas y preparación de 

\ 
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mapas oficiales para v!as públicas, es una de la.s activi®des más importantes 

de la Junta de Planificación de Puerto Rico. 

El Reglamento de Lotifi-cación, en 'vigor desde septiembre de 1944, 

ha venido regulando la división de· terrenos en solares o parcelas. Este'· 

Reglanento determina el diseño de manzanas, anchura de ·calles, aceras y 

servicios tales coIJW instalaciones de acueductos y alcantarillados, bocas 

de incendio y sistema de distribució~ eléctricia privado y ptfulico ·que debe 

~roveer . el urbanizador en cada nuevá urbanización. Esta inversión de fondos 

privados en facilidades mínimas para la vivienda moderna en mejoras a ser 

usadas por los futuros dueños de los referidos solares es~' sin duda algun'a, 

á.e gran provecho a' toda la ~omtú::ddad y releva a los "municipios de una. 

obligación que tenían que sobrellevar en el pasado. 

Es sign;i.fieativo notar qtie todos los urbanizadores· tienen qÚe dedicar 

un 5% del área total cíe c~da urbanización para facilidadesrecreátivas.; 

Esta cláusula del Reglamento ·de .Lotificació:ri' ha · éontrib~ídohasta la fecha 

con unas 165 cuerdas valoraa.ás en $ 2, 467, 000 que s.e dedi6arán para la · cons­

trucción de parques que incluirán facilidades recreativas destinadas a 

mejorar la salud y el bienestar de los habitantes de estos nuevos sectores 

de nuestras comunidades urbanas. 
'.•.1 

La zonificació:a, otro instrumento que utiliza la Junta en ia ·planifi-

' 
cación urbana, significa sencillamente la deterÍninaciófi de la altura, área 

Y volumen de edificios que 'pueden construirse~ . los usos: de terrenos · ·a · que 

pueden dedicarse las diferentes 1 secciones ·-ae ·pueblos y ciudades y la densidad 

de población en tales· secciones. El "propósito dé 18. zonificación:· es evitá.r 

·.: .( . .. 
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que el uso <¡ue· se á a ea pro:piedad" pueda per.}'lidicar seriamente al vecino. 

La zonificaei6n. es' ·tWla ga.raia.t.:ra: para ]a .:Saiud y ·sé~idad ·de los ciudadanos, 

ya que provee comdiciones· para 'Wla vida sama ·Iiled:iari.te ; tm anibiente que retine 

r~quisitos· esenciales y que es·timUJ.a la ·se.gia:r:head -e.moc.ional iy: asegura a cada 

familia el grado de .retiro o aislamiento qüe p.ro¡piame:nte le ·· cor.responde. 

El Ne~ociado de ·Permisos, que es mia. d:ependEmcia ·de lfa J"lmta ·de Plani­

ficación, pone .en vigor el Reglamento d~ Zom:tificac:tón,, cia:yas disposic-iones 

en sí rigen únicamente en las área~ donde ya se ha adoptado un. mapa dezoni-

ficación. 

Los Reglammtos de Lotificación y Zonifi"ca:ción propenden a ·evitar el 
-, 

~sarrollo caótico de las áreas urbanas y· er ·guiar ef creciníiento futuro · e'n 

·. forma ordenad,a. Estos son prineipalm3nte negativos- en carácter - · e·sto' ea, 

régul.an y restringén el . ma.1 ·cre-cimiehto, peró no hacen com:pUlsori.8." ia el1;ini­

nacidn' de arrabales en nuestras ciudades. ~Lia. Junta . colabora estrecnamen'tre. 

con la:s Autoridades de Hogares en -la preparación de planes ·para· ia eiirllinación 

de 'arrabales y al mismo tiempo está trabaja:rid.o con .las· diver~as · agencias· in­

·teresadas en guiar el desarrollo econQmico de Puerto Rico de · ma,n~ra 'qtie · · 

puedan pro;porcionársele mejores viviendas a la población. El prb.$.rami:I. de el:i:-
, . . 

mi~á.ción de· arrabales que contempla la J'Ul'!1ta tie.ne· eolllo ·'.P1"tipósito atender· el 

incremento· anua,l en arrabales (estimado en 1,500: fandlia~ ··por año en ei -área 

metropolit~ y en 4,000 fani:tlias para toda la .Isla-} ~uya causa' PtiÍlcipal se 

·atribuye a la migra.ción de la zona rural. Los plahés ;·J?ara íá :re.Íl.óva-ción de 

.. . ., . . . . ... ', q. . . . ., '·.. . .. .· , :-: 

e!)tas áreas de arrabal esttín 'siendó d,esa.ri'olla.dds bajó las 'd:i·sposicibnes de 

la Ley Nacional de Hóga.res de · 1949, cuyos ·· 'bei\ef':i.c:í.bs fuitl' -s·ido erlendido"s a 

Puerto ·Rico. ¡ .• ' ·' 
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Considerand? que el progra.nia_ de re.novación urbana .es a larg?. ;plazo, la 

junta de Planifi~aci~~ _permite reparaciones a las viviendas .existentes d~l 

~rabal Y. ciertas ampliaciones :nenores así como nejor.as _-I>úblicas esenciales 

1 
tales como tuberías de agua, servicio. de __ electricidad y .csmstrucción de 

calles. rn aquellas zonas de arrabal . etltables que no ban sido destinadj1S :para 

renovación inmediata. Lo que se prohibe .son las construcciones permanentes 
1 

costosas que encarecerían o harían ilµJ?osible la elinrl,.nación, del arraba.:L si 

es~s ob_r~s no .est¡fu conformes _al desarrollo permanente qu~ ba de tener la 

zona.. 

La prE?paración y adopción de mapas _oficiales de carreteras y calles es 

otr~ fase importante de l~ planificación . urb~. Me~iante _ la adopción .de 

mapas oficiales se reservan las fajas de terrenos .necesarias Pa.tª la_, futura 

construc.c.ión. de . las _carreteras.,, pallE?s ~ avenidas propues~as en los planos 

regul.a..d~res, sin ~a adqui_qición inmediata por parte del Gob~erno • . ,· E,ste- pro­

ceso .es _ ind~spensa"b~e e.n una co~i~d que no es suí'icie~t~~n~~ rica pa.:r;a 

adquirir desde ahora el derecho de _vía de futura~ calles o carreteras ?:ii .,para 

destr.uir lut:l.~º construcciones valiosas para ·a.ar pa~o a una a.rt eri8:_ .de .. tránsito 

neeesa.ria. " \. 
... ,v :..; .,, . 

. Las disposiciones restrict~vas en . cuanto a 9-~e ~o~, se .e;xtenderá .ntngún 
r) • , • 

permiso de construcción, en ni~ terreno situaP,o dentro de las .lineas ~e 
. ·::-: . . · . 

tina carretera o calle que figure en .W: __ :¡napa _ ofipial son pue.sta.s ,. ep. vigor ;por 
• - 'l. • 

el Neg9ciado de Permisos. 

El Reglamento de Zona,s ·Antig:ut:ts , e Históricas e.s. otro .instrume.nto .de 
. · . . 

planifi~ación urbana. Su propósito ~s conpervar los valores históricos d~ . 

Puerto Rico y 
1 
estimular así el desarrollo del turismo. Hasta a:l;iera, 
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'túli.eamente · e.l Smi "JUá.ri · Ant1gm5' !'1m · 's t cio J·de:elm:ádo '.::zcp.na; -antig12a. e. , M.J?tó:rdca ~ 

Durante los últimos tr,f!s afio,s ·la Junta ~ha "•venido ·°b'rabajanQ.o . en otro 

ir¡struitento de planificacl.ón urba,na., ~ sal;>er-: . el Regla:nent.o . de Edificación. .. . . ' . 

El 26 de mayo de ·¡952 se ce1ebr6 una ·vista .·públ.ica .:sobre . ~1 .propuesto 

Reglamento de. Edificaci;ón. Este doC'Um3nt.o, , una ·véz , adoptado regir~ la .segu­

ridad., estabilidad, y condieiones ·relativas . ª "· la salud e higiene: de todo. 

edificio que se construya en Puerto Rico. t. •. . ¡ · 

Planificación Fiscal · J • • • ~ • • 

La Junta., a través de su Progr"ama Económico de Seis :Años, participa en 

la determinación -de la norma. fiscé.l pa,:ra .el ·Gobierno de Puerto Rico. Este 

docunento,, que cubre todos los aspectos . de la estructura . financiera del gG>­

bierno, es preparado luego de consultas con todas las · agencias gubernam:in-

tales y de celeb:¡:-ar vis~á'S públ.icas. Incluye un estima.do anual d,el J?+onós­

tico . de iligtesos para los seis años subsiguiente·s, lill análfais de la; .. deµda.­

pública, gastos corrientes, gastos en :nejoras permarÍente.s y"ap~~ao~on~Jl · ~ las 

empresas Y.· corporaciones gubernamentales. Distribuye las · :reconendac.ione~ de 

los planos· 'reguladore.s y otros J?r~gr.ama.s · iJasUlBres en orden d~ priorid.8.d .Y 

.al alcance de fondos disponibles. El Programa Económico e.s ,revie;ado i;tnuaJ,.­

.mente y .sometido al Gobernador y con ~ S'\lS · ehmienda~ ·a la,.·As1;1;mbl,ea ··Legislativa 

par.a aéción · ~egislativa • Hast,a el presente,;: : ~e . :: ha.n sometido a _ la Legisla.tll:ra 

diez m"Ogr"amas económice's, . ios· que han .suministrado .·J..a base PB.l'.a , ¡a. ·ma.yor :parte 

de la 'legislación fisc·á1 :Fealizada d.uran:te los dltimos .añ0s. · Aetua.lme~l;e se 

trabaja en el Undéei:mO Pro gr-ama Económico · de :Seis ! Años. · 

Planificación Económica i Social 

Las actividades de plani:f'iCáción·éoonóm$ca y :social se .·centralizan prin-
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cipal.IQ3nte en ·la División de EcÓn6mía / .qué ·viene :f'iúllcionandó· desde el .1 

de julio de 1950 .' Su función principal consiste en tomar el pulso de la 

economía del país, defini:r: sus tendencias a·ctuales, ver cómo están afecta­

das por las fuerzas económicas· de: Estados Unidos, y· coordinar yTecomendar 

planes económicos específicos para los' programas gubernamentales de desa-

. rrollo económico. En esta labor colaboran comités para industrias manu­

facturer¡:i.s y agricultura. 

El primer inforre anual preparado :por la División ' de Econqmía, el 

cual se titula 11Desarrollo Econ©mico de ·Ptierto Rico 1940-50 y 1951-60 11 

incluye una revisión del desarrollo económico de Puerto Rico para la dé­

cada de 1940-50 y recomienda un programa de desarrollo económico acelerado 

para la próxima década. 

En el segundo inforre económico, preparado en 1951, la División de. 

Economía revisa las retas ·de desarrollo económico propuestas en el inforrie 

anterior · y recomienda qi.:ie se continúe impulsando con vigor el programa de· 

desarrollo económico directo y que se inicie, además .un a.m:¡;lio programa 

de forento agr:rcola; en tal forma que se pueda lograr la mayor integración 

posible entre ambos programas. 

Estas recomendaciones son. ·rtindarientales al programa "Manos a la Obra" 

Ya que el éxito .del mismo depende de que nuestros escasos recursos se usen 

juiciosamente, ponderando cuid.8.dosamente la -contri-bución que cada proyecto 

pueda hacer ·al desarrollo 'de · la eeonomíá y asegurándose que cada proyecto 

sea planeado y desarrollado con la a.ustéridad '. ma.yor posible • . 

Otras Actividades 

La labor de la Junta, su posición como la principal · agencia· coordina-

• J ... 
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dar.a para el des~ollo de Puerto Rico, han ampliado su campo de acción 
. ~· _.. ' :;. -. . 

para incluir otras actividad.es relacionah.s, ta.le.a como el Programa del 
·;'. 

Punto Cuarto. 
' ·~ ·~ ~ . . 

Puerto Rico ha sido considerado -Í:m. l.~ ~opieio como Centro d.e_ · 
- : 

primero 

p:or~~ .. O~eC~ . un 'ejemplo 'exceiente de Lui ~·~~~~ ~~_".transi~iÓil 'en 00: ~ea ~ -
• '; ' • • • < ' t ' • • • ' , :·. · '.' o • :. •• ; • ' ·,,. '. , •J , ' ·~ .~·\ 

0 
,; , ' - 0H > • : • • : , • • ' • . ' ; ' 

~ue, a. . pesi:i:r de sus limitados recursos naturales y alta densidad poblaeional, 
' . ·' · .. .. : · ,. .. 

ha alcanza.do en la última década, :me~dá.nte técnic~s industria.les y ·eient!-
~ ;.· 

ficas, una etapa de desarrollo inter:iried.io, y eem:tiD.úa. esfo~zándo~e por 

alcanzar las normas <Le un área alt~nt~ ' de·s~ollida.; segundo, su ' posición 

geográfica, cuJ.tlU"a y bilingu.ismo bacexi de la isla ~ eniace natural entre 

las .Am!ricas y finaJ..:aente' su firme cree.oia en lo~ -principios e institu-

cienes democráticas, la acreditan cómo modelo o campo experinental. para q'lie, 

técnicos y economistas de otros países poco d,esarrollados y empeña.dos en 

resolver problemas senejantes, ·puedan estudiar los métodos seguidos en 
, ' 

Puerto Rico, J?ara luego aplicar la expe;riencia adqu,i:tlida en sus propios 
¡ .. 

pa.:!see. 
":·.· . . 

Desde el inicio del Programa. del Punto Cuarto, el cual con:enzó en el 
' -

1950, la Junta de Pla.Bifieac;ión bfi. venido coordinando las actividad.es rela,.,. 

tivas a la asistencia t'cnica. La, Oficina del Punto Cuarto, adscrita a la 

Junta de Planificación, atiende. a lo¡; becarios 71 les -prepara los programas 

de orient~ción, -observ~ci~n y ·a.41-,stramiento . en . eoope;ación aon. las diversas 

agencias gubernamentales • .. Durante los años que .ha "venido funcionando el 
f ';;,' 

Programa. del Punt0. Cuarto,. '.la Qfieina ;Local ha atendido i.in total de 1,151 

becarios; observadores y' vif:Jita.ntes del PUnto Cu.arto, de l.J:l.s Naciones Unid.as, 

h:1 
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de la. Comisión d:el Caribe. Estos becarios y vts:Ltantes :proceden de 78 

:países del globo terráqueo. 

El resultado de estos años de asistencia técnica en Puerto Rico :puede 

medirse en el .reconocimiento que ha tenido la Isla como centro de adies-

tramiento :para técnicos latinoamericanos y de otras áreas, y en el que se ha 
·•. 

alcanzado un mayor acercamiento y mejoramiento en nuestras relaciones inter-

nacionales. 

.;. 1 
., 

··.!"I' 

.... 
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